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Buenos Aires, 13 de FEBRERO de 2026 

0005 

Jueves 19 de febrero de 2026 

E Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publiciodad 

e pedido de Acceso a la Capacidad de Transporte presentado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA 

ELECTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA 

S.A) a requerimiento de la empresa ARAUCO SOLAR AIMOGASTA SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL 

(ARAUCO SOLAR AIMOGASTA S.A.U.), para el ingreso del Parque Solar Fotovoltaico (PSFV) Aimogasta Solar 

Oe 5 MW de potencia a vincularse a la linea de 33 kV denominada AT22. la cual se vinculaa barras de 33 

kV de la Estación Transformadora (E) existente Aimogasta. jurisdicción de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 

ELECTRICIDAD DELA RIOJA SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (EDELARS.AU), quien actuará en calidad de 

Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT. 2.- Disponer que la publicación ordenada en el 

articulo 1 de este Acto se realiza mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 

ELECTRICIDAD (ENRE), requiriendo a la COMPAÑIAADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELECTRICO 

SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio en su portal de internet, ambas publicaciones por un plazo 

de CINCO (5) dias hábiles administrativos, otorgando un plazo de CINCO (5) dias hábiles administrativos, contados 

a partir del dia siguiente al de la útima publicación efectuada, para que, quién lo considere procedente, presente 

por escito ante el ENRE un proyecto alternativo de Acceso que produzca una optimización del funcionamiento 

técnicoeconómico del Sistema Argentino de Interconexión (SADI) o presente observaciones u oposiciones sobre la 

base de la existencia de perjuicios para el mismo. 3.- Establecer que, en caso de existir presentaciones fundadas, 

Comunes entre varios usuarios, se convocará a Audiencia Pública para permitir a las partes contestarlas y exponer 

SUs argumentos. 4.- Disponer que, operado el vencimiento de los plazos fijados en el articulo 2 del presente Acto, 

sin que se registren presentaciones de oposición fundadas en los términos descriptoso proyecto alternativo 

Superador, se considerará otorgado el acceso referido en el artículo 1 yel ENRE procederá a indicar esta condición 

en el "Registro Informativo de Accesosa la Capacidad de Transporte Existente" de su página de Internet e informar 

a las partes. 5.- Disponer que el solicitante debe dar cumplimientoa los requerimientos técnicos efectuados por 

EDELARS.AU, TRANSNOA S.A. y CAMMESA. 6.- Notifiquese a EDELARS.AU., ARAUCO SOLAR AIMOGASTA 

S.AU, TRANSNOA S.A. y CAMMESA.7-Regístrese, comuníquese, publiquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN 

NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Dr. Néstor Marcelo Lamboglia. 

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio. 

Resolución Sintetizada 56/2026 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN 

SINTESIS: RESOL-2026-56-APN-SSN#MEC Fecha: 18/02/2026 

e. 19/02/2026 N° 8455/26V 19/02/2026 

Visto el EX-2025-127739878-APN-GA#SSN Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: ARTICULO 1°- Revocar la autorización para operar oportunamente conferida a GALENO 
SEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A/ (CUIT 30-68522850-1), inscripta en el Registro de Entidades 
Aseguradoras bajo el número 619 mediante Resolución N° 24.433 de fecha 22 de marzo de 1996, dictada en el 
Expediente SSN N 34.006 y ante la Inspección General de Justicia bajo el número 2682 del libro 118 tomo A de 
Sociedades Anónimas el 28 de marzo de 1996, con domicilio en Elvira Rawson de Dellepiane 150, 1° Piso, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. ARTICULO 2°- Extender el alcance de la INHIBICION GENERAL DE BIENES 
dispuesta sobre GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. (CUIT 30-68522850-1) por Resolución 
RESOL-2025-629-APN-SSN#MEC, de fecha 17 de noviembre, para alcanzar la totalidad de sus cuentas bancarias 
incluyendo las cuentas corrientes. ARTICULO 3°- Autorizar a la Gerencia de Asuntos Jurídicos para la confección, 
Suscripción y diligenciarmiento de las presentaciones y oficios que sean necesarios para efectivizar la medida 
dispuesta en el artículo precedente. ARTICULO 4°- Hacer saber a los miembros de los Organos de Administración 

-SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE E LA NACIÔN- Resolue 



BOLETIN OFICIAL N° 35.854 - Primera Secclón 63 Jueves 19 de lebrero de 2026 

y Fiscalización de GALENO ÁSEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. (CUIT 30-68522850-1) que la 

revocación de la autorización para opérar implica su disolución automática y liquidación forzosa conforme los 

articulos 49 y 51 de la Ley N° 20,091. ARTICULO 5°,- Hacer saber a los miembros de los Organos de Administración 

y Fiscalización de GALENO ASEGURADORA DE F RIESGOS DEL TRABAJO S.A. (CUIT 30-68522850-1) qUe deberán 

brindar la más amplia colaboración y satislacer los requerimientos de documentación y/o informa cietidad. 
Omuien y abstenerse de producir hechos o celebrar actos gue pudieran periudicar los intereses de la enugad, 

eddores afiliados y sus trabajadores o terceros en general, baio apercibimiento de incurri en las 

esponsaoldades civiles, comerciales v/o penales gue resulten pertinentes por los dañios causados, y en vruo de 
la naturaleza de seguridad social que inviste el régimen de la Ley N° 24.557 y normativa reglarmentaraOA 

acer saber a los miembros de los Organos de Administración y Fiscalización de GALENO ASEGURADOHA 

DE RIESGOS DEL TRABAJOS.A. (CUT 30-68522850-1) gue deberán informar los sistemas informatICOS Uulzaau 

Por la entidad detallando proveedores, usuariosy claves, backup. copias de seguridad. ARTÍCULO07°- Hacer saber 

alos miembros de los Organos de Administración y Fiscalización de GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL 

TRABAJO S.A. (CUIT 30-68522850-1) que deberán presentar un inventario de los libros societarios, contabies y 

otOs, detallando estado, denominación, folio, rúbrica, última operación registrada y ubicación fisica. ARTICULO 

8"- Hacer saber a los miembros de los Organos de Administracióny Fiscalización de GALENO ASEGURADORA 

DE RIESGOS DEL TRABAJOS.A. (CUIT 30-68522850-1) que deberán informar el detalle de los embargos trabados 

SObre fondos de dicha entidad, discriminando suma embargada, cuenta bancaria, razón social de la entidad 

bancaria, número de expediente, juzgado, secretaría y jurisdicción, ARTÍCULO 9°- Hacer saber a los miembros 

de los Organos de Administración y Fiscalización de GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. 

(CUIT 30-68522850-1) que deberán informar en forma detallada los contratos de reaseguro vigentes (automáticoOS, 

facuitativOs, proporcionales, no proporcionales), incluyendo anexos de exclusiones y de información adicional 

para contratos proporcionales. ARTÍcULO 10,- Hacer saber a los miembros de los Organos de Administración y 

Fiscalización de GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. (CUIT 30-68522850-1) que deberán 

informar nómina del personal en relación de dependencia poniendo a disposición los ibros obligatorios de 

la Ley N° 20.744. ARTÍCULO 11.- Comunicar a la Inspección General de Justicia a los fines de la inscripción 

de la revocación dispuesta en el artículo 1°,una vez firme. ARTIcULO 12.- Inscribir la medida dispuesta en el 

articulo 1° en el Registro de Entidades de Seguros a cargo de la Gerencia de Autorizaciones y Registros de esta 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN en la instancia procesal pertinente. ARTICULO 13.- Poner en 

conocimiento a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO a los fines de que adopte las medidas que 

estime corresponder en virtud de su especial competencia y de las atribuciones que le son conferidas por la Ley 

N° 24.557. ARTICULO 14.- Diferir la designación de los delegados liquidadores en los términos del articulo 51 de la 

Ley N°20.091 para la oportunidad en la que quede firme la presente Resolución. ARTÍCULO 15.-Designar al Doctor 

Pablo Aníbal CUNTARI, en su carácter de apoderado especial de esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE 

LA NACIÓN, a los fines de solicitar oportunamente al juez interviniente la transferencia de los activos y/o bienes al 

Fondo de Reserva destinados a respaldar las reservas de GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO 

S.A. (CUIT 30-68522850-1), conforme los dispositivos de los articulos 26, punto 6, y 34 de la Ley N° 24.557 y los 

artículos 33 y 35 de la Ley N° 20.091 (y normativa reglamentaria). Asimismo, se lo faculta expresamente para ejercer 

ante la instancía judicial respectiva cualquier otra acción, derecho o prerrogativa que correspondan al referido 

Fondo de Reserva en el marco de las prestaciones que dejara de pagar como consecuencia de su liquidación. 

incluyendo especialmente la potestad de reclamar el pago de las acreencias en concepto de créditos causados 

en la conservación, adminístración y liquidación de los bienés, los cuales deberán ser satisfechos de manera 

preferente y sin necesidad de verificación, en los términos y con el alance del privilegio previsto por el articulo 

240 de la Ley N° 24.522, -en concordancia con los articulos 34 de la Ley N° 24.557, y 54 de la Ley N° 20.091- la 

verificación de créditos, y toda otra facultad orientada a la protección de sus fondos. ARTICULO 16.- Disponer 

que el Fondo de Reserva tomará intervención una vez que se dicte el auto de apertura de la liquidación iudicial 

por disolución forzosa de GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. (CUIT 30-68522850-1). 

articulo 34 de la Ley N° 24.557. ARTICULO 17.- Hacer saber a los miembros de los Organos de Administración y 

Fiscalización de GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. (CUIT 30-68522850-1) que deberán 

informar al Fondo de Reserva los siniestros activos a la fecha del auto de apertura de la liquidación judicial por 

disolución forzosa, ARTÍCULO 18.- La presente Resolución es apelable en el plazo de CINCO (5) dias hábiles. 

en los términos de los articulos 83 y 86 de la Ley N° 20.091. ARTICULO 19.- Regístrese, notifíguese a GALENo 

ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. (CUIT 30-68522850-1) con copia del IF-2026-16890656-APN 

GAJ#SSN. al domicilio electrónico constituido conforme ResoluCIón SSNN° 39.527 de fecha 29 de octubre de 

2015: hágase saber a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y a la INSPECCIÓN GENERAL DE 

JUSTICIA, y publíquese en el Boletín Oficlal. 

Fdo. Guillermo PLATE- Superintendente de Seguros de la Nación. 

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consuitada en https://kronos.ssn.gob ar/ o 

personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa. 
e. 19/022026 N° 8515/26 v, 19/02/2026 
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